
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN 
Secret.ar/á Murl/c/pal 

BUIN, 25 de Agosto de 2009 

DECRETO AR. No 230.- 1 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 
63 letra i) de la Ley NO1 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus 
modificaciones y los arts. 58, 61 letra c), 118, 120 letra a), 121, 134 y 142 de la Ley 18.883 
texto actualizado, normas del Estatuto Administrativo Para Funcionarios Municipales. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican mas adelante. 

2.- El Decreto TC. No 1 0  de fecha 0 7  de Enero de 2005, donde se 
adjudica la Licitación Pública denominada "CONCESION DE LOS SER KCIOS DE 
RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS, BARRIDO DE CALLES Y 
LIMPIEZA DE FERIAS LIBRES, COMUNA DE BUIN", a la empresa Casino Industrial 
Ltda.. 

3.-La Notificación del Decreto TC. No 1 0  de fecha 0 7  de Enero de 

O 2005, que adjudica la licitación pública. 

4.- El Decreto AR. No 21 de fecha 11 de Enero de 2007, que 
aprueba el Contrato a Honorarios suscrito con fecha 09 de Enero de 2007, con don ARIEL 
IVAN GOMEZ MUÑOZ, Abogado, Cédula de Identidad No 13.774.037-0, para que 
efectúe la función específica que se indica en el punto No 14 del Acuerdo No 540 de fecha 
21 de Diciembre de 2006, del Concejo Municipal. 

5.- El Decreto AR. No 43 de fecha 31 de Enero de 2008, que 
aprueba el Contrato a Honorarios suscrito con fecha 3 1 de Enero de 2008, con don ARIEL 
IVAN GOMEZ MUÑOZ, Abogado, Cédula de Identidad No 13.774.037-0, para que 
efectúe la función específica que se indica en el punto No 14 del Acuerdo No 744 de fecha 
22 de Noviembre de 2006, del Concejo Municipal. 

6.- El Decreto AR. No 77 de fecha 08 de Abril de 2008, donde se 
pone término a contar del 3 1 de Marzo de 2008, al Contrato a Honorarios suscrito con don 
ARIEL IVAN GOMEZ MUÑOZ, Cédula de Identidad No 13.774.037-0, Abogado, quien 

O desarrolla la función específica de realizar acciones y procesos judiciales específicos del 
municipio con terceros, dependiente de Alcaldía. 

7.- El Decreto AR. No 81 de fecha 1 0  de Abril de 2008, donde se 
aprueba el Nombramiento a Contrata de don ARIEL IVAN GOMEZ MuÑOZ, Cédula de 
ldentidad No 13.774.037-0, Abogado, para que cumpla funciones de Asesoría Jurídica 
dependiente de Alcaldía, a contar del 01 de Abril hasta el 31 de Mayo de 2008, ambas 
fechas inclusive, o antes de esa fecha si no fueran necesarios sus servicios. 

8.- El Decreto TC No 69 de fecha 15 de Mayo de 2008, donde se 
aprueba el incremento del valor mensual del Contrato del Servicio de Aseo, considerando el 
crecimiento poblacional y el costo marginal de las viviendas adicionales a las existentes al 
momento de realizar el contrato. 

9.- La Notificación del Decreto TC No 69 de fecha 1 5  de Mayo de 
2008, que aprueba el incremento del valor mensual del Contrato del Servicio de Aseo. 

10.- El Ord. No 157 de fecha 08 de Junio de 2008, de la Secretaría 
Municipal, donde se adjuntan copias de documentos solicitados por el Fiscal Sr. Patricio 
Ríos Vergara. 
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11.-El Decreto AR. No 95 de fecha 09 de Junio de 2008, en el cual 
se aprueba el Nombramiento a Contrata a don ARIEL IVAN GOMEZ MUÑOZ, Cédula de 
Identidad No 13.774.037-0, Abogado, para que cumpla funciones profesionales de Asesoría 
Jurídica, dependiente de Alcaldía a contar del 01 de Junio hasta el 31 de Diciembre del 
2008, amas fechas inclusive, o antes de esa fecha si no fueran necesarios sus servicios. 

12.- El Decreto TC. No 129 de fecha 13de Octubre de 2008, donde 
se aprueba y se regulariza la Contratación de un SERWCIO EXTRAORDINARIO, para la 
mantención y mejoramiento del servicio de Aseo de las calles y espacios públicos ubicados 
en el perímetro del recinto Estadio Lautaro de la ciudad de Buin, entre los días 15 al 21 de 
Septiembre de 2008, en horario de 17:OO a 22:OO horas a través de la EMPRESA ASEOS 
INDUSTmLES CASINO L TDA. 

1 3 .-La Notificación del Decreto TC. No 129 de fecha 13de Octubre 
de 2008, que aprueba y regulariza la contratación de un SER WCIO EXTRAORDINARIO 
para la mantención y mejoramiento del Servicio de Aseo de las calles y espacios públicos 
ubicados en el perímetro del recinto Estadio Lautaro de la ciudad de Buin, a la Empresa 

O 	 ASEOS INDUSTRIALES CASINO LTDA., con fecha 23 de Febrero de 2009, a las 16: 15 
horas. 

14.- El Decreto AR. No 180 de fecha 04 de Noviembre de 2008, en 
el cual se aprueba la creación de la Dirección de Jurídica del Municipio de Buin, 
destinándose para este efecto el Grado 8" Directivo, del cual es titular el Abogado don Ariel 
Gómez Muñoz, por Concurso Público. 

15.- El Memo Jdca. No169 de fecha 11de Diciembre de 2008, del 
Asesor Jurídico, quien solicita se decrete la regularización de la situación de la empresa 
"Aseos Industriales Casino Limitada", respecto de la firma del Contrato de incremento del 
valor mensual del Contrato del Servicio de Aseo considerando el crecimiento poblacional y 
el costo marginal de las viviendas adicionales a las existentes al momento de realizar el 
Contrato, conforme a lo estipulado en el punto No 7 de las Aclaraciones Generales, de la 
Licitación Pública denominada "Concesión de los Servicios de Recolección de Residuos 
Sólidos Domiciliarios, Barrido de calles y limpieza de ferias comuna de Buin". 

e 16.- El Ord. Int. No 09 de fecha 1 4  de Enero de 2009, de la 
Secretaria Municipal, donde informa Contrato con Empresa Casino. 

17.- El Memo Jdca. No 022 de fecha 1 4  de Enero de 2009, del 
Asesor Jurídico, quien aclara la solicitud formulada en Memo Jdca. No 169, en el sentido de 
señalar que lo que se ha solicitado es que se dicte un nuevo decreto municipal que: Ordene 
regularizar los pagos, realizados a la Empresa "Aseos Industriales Casino Limitada". 

18.- El Ord. Int. No 07 de fecha 1 4  de Enero de 2009, de la 
Secretaria Municipal, quien informa que el Decreto TC No 69 de fecha 15 de Mayo de 
2008, aprobó el incremento del valor mensual del Contrato del Servicio de Aseo, 
considerando el crecimiento poblacional y el costo marginal de las viviendas adicionales a 
los existentes al momento de suscribir el contrato con la Empresa Casino Industrial Ltda. 
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19.- El Ord. Int. No 08 de fecha 14 de Enero de 2009, de la 
Secretaria Municipal al Asesor Jurídico, quien señala que según lo solicitado por el Asesor 
Jun'dico en el Memorándum No 169 de fecha 11 de Diciembre de 2008, donde solicita se 
decrete la regularización de la situación de la Empresa Casino Industrial Ltda.", 
considerando que no procede se decrete la regularización solicitada, ya que esta se 
encuentra decretada a través del Decreto Alcaldicio TC No 69 de fecha 15 de Mayo de 
2008. 

20.- El Decreto AR. No 19 de fecha 23 de Enero de 2009, donde se 
instruye Investigación Sumaria para esclarecer hechos acaecidos durante el año 2008 con la 
Empresa de Aseos Industriales Casino Ltda. 

2 1 .-La Notificación de fecha 26 de Enero de 2009, del Decreto AR. 
No 19 de fecha 23 de Enero de 2009, mediante el cual se Instruye Investigación Sumaria 
para esclarecer hechos acaecidos durante el año 2008, con la EMPRESA DE ASEOS 
INDUSTRIAL ES CASINO L TDA. 

22.- El Decreto AR. No 91 de fecha 03 de Abril de 2009, donde se 
acepta la Renuncia Voluntaria a contar del 31 de Marzo del 2009, presentada por el 
funcionario don ARIEL IVAN GÓMEZ MUÑOZ, Cédula de Identidad No 13.774.037-0, 
Abogado, al cargo como Director Grado 8" de la Planta Municipal. 

23.- El Decreto AR. No 116 de fecha 23 de Abril de 2009, donde se 
aprueba el nombramiento a contrata a don ARIEL IVAN GOMEZ MLTÑOZ, Cédula de 
Identidad No 13.774.037-0, Abogado, para cumpla funciones profesionales de Asesoría 
Jun'dica, dependiente de Alcaldía, a contar del 01 de Abril hasta el 3 1 de Diciembre de 
2009, ambas fechas inclusive, o antes de esa fecha si no fueran necesarios sus servicios. 

24.- El Oficio No 23 de fecha 19 de Mayo de 2009, del Fiscal 
Investigación Sumaria Sr. Patricio Ríos Vergara, quien solicita a la Jefa del Departamento 
de Recursos Humanos informe al Fiscal respecto de la calificación Profesional obtenida por 
el funcionario municipal don Ariel Iván Gómez Muñoz, Asesor Jurídico de la 1. 
Municipalidad de Buin, durante los años 2008. 

25.- El Ord. No15de fecha 02 de Junio de 2009, de la Encargada de 
Recursos Humanos, quien remite informe de calificaciones del funcionario municipal Sr. 
Ariel Iván Gómez Muñoz. 

26.- La Notificación de fecha 15 de Junio de 2009, al Sr. Ariel 
Gómez Muñoz. 

27.- El documento s/n del Fiscal Sr. Patricio Ríos Vergara, quien 
adjunta Expediente sobre Sumario Administrativo con la respectiva vista Fiscal, todo para 
los efectos que haya lugar. 

28.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 13 de Agosto de 2009, 
decepcionado en la Secretaría Municipal con fecha 24 de Agosto de 2009. 
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DECRETO 

1.- Aplíquese la medida disciplinaria consignada en el art. 120 
letra a) y art. 12 1 de a Ley 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, 
es, "Censura" al Funcionario Municipal don Ariel Iván Gómez Muñoz, consistente en la 
reprensión por escrito que se hace al funcionario, de la cual se dejará constancia en su 
hoja de vida, mediante una anotación de demérito de dos puntos en el factor de 
calificación correspondiente, por su responsabilidad administrativa en los hechos 
investigados. 

2.- La parte afectada tendrá derecho a interponer Recurso de 
Reposición ante el Sr. Alcalde, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados 
desde la fecha de Notificación del presente Decreto. 

GO ETCHEVERRY DUHALDE 
A L C A L D E  

DISTRIBUCION: 
- Alcaldía 
- D.A.F. - Recursos Humanos 
- Jurídica 
- Archivo SECMU 
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